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Comunidad Aut6noma del Principado de Asturias Tesis Doctoral.
(Villaviciosa-üviedo).

Comunidad Aut6noma de Cantabria (Murledas-San- Tesis Doctoral.
tander).

Comunidad Aut6nnma de Catalu6a (Reus-Torra- Tesis Doctoral.
guna).

Comunidad Aut6noma de Canarias (La Laguna- Tosis Doctoral.
Tenerlfe).

Departamento de Virología Allimal (Madrid). Tesis Doctoral.

Departamento de Fisiología y Al'licaciones de la Tesis DoctoraL
EnCTgía Nuclear (El Encín-Madrid).

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
33600 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1986, de la

Dirección General de Transportes Te"estres, JIOr la
que se establecen normas para el visado de las
autorizat:iones de transport~ de servicio público y
privado en el año 1987.

El visado anual de las autorizaciones de transporte tanto de
servicio público como de servicio privado está l'ClIU1ado por el
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por
Carretera &si como por las disposiciones regtamentarias posteriores
relativas al procedimiento, calendario, documentación y efectos de!
mismo.

No obstante, cada &do es necesario~ las modificaciones
de detalle motivadas por las circunstancias del momento a tellor de
las disposiciones a la sazón vi8entes en la materia, como hasta e!
presente ha vellido ocurriendo.

Por eUo y en relación con el visado anual de las autorizaciones
de transporte de servicio público y privado en 1987, ha de tenerse
presente fundamentalmente por causas de economla y eficacia que,
actualmente, se baDa ell avanzado estado de tramttación en las
Cortes Generales el Proyecto de la nueva Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres que, sin perjuicio de las posibles modifica
ciones que puedan introducirse en el mismo como consecuencia de
la superior actividad de las Comisiones Parlamentarias y demás
que resulten pertinentes, es obvio que la aprobacióll de tal,Proyecto
comportará sensibles repercusiones en el sistema de autonzaClones
de transportes actualmente susceptibles de proarama su próximo
visado anual

Desde esta npe",I...~....,;tiva y sin menOlCllbar la necesidad de ajusW
la actividad administrativa correspondiente al repetido visado
anual a las disposiciones actoalmente vi¡entes en la materia, parece
aconsejable introducir algunas alteraciones en la prosramación y
práctica habitual del citaclo visado de modo que, en la medida de
[o posible y atemperadas a las reservas modificativas anterionnente
aludidas, acojan y posibiliten en su dla la aplicación del nuevo
ré¡¡imen de otorgamiento, convalidación y, en su calO, visado, de
los nuevos titulos habilitantes para la prestación de servicios, con
las menores dificultades tanto para el administrado como para la
Administración,

En su virtud. esta Dirección General. ha resuelto:
Primero.-Para e! visado anual de 1987 de las autorizaciones de

transporte visentes ell 1986, se observarán las si¡uientes nonnas:
l.a_Las solicitudes de visado de las autorizaciones para la

prestaci6n de servicios ¡níblicos y privados de viajeros (series: VR,
VDL, VDCC, VDN, VP, VC, VT, VE, Y ASCV), se formalizarán
utilizando e! unpreso MT-1. y se presentarán, debidamente cumpli
mentadas, ante el órgano competente durallte el próximo mes de
enero.

2,a_Las solicitudes de visado de las autorizaciones para la
prestación de servicios públicos de transporte de mercanCÍU

Conocimiento y mejora de la calidad de ensilados de
hierba para producci6n de leche en zonas húme
das.

Factores microbiológicos que condicionan y determi
nan la calidad Jli4iénica de la leche de vaca.

Optimizaci61l del n..., de frutos secos medíterrá
lleoL

Cooperativismo a¡rario y desanoUo rural

Epidemiolocla de las virosis respiratorias del ganado
vacuno.

Estudio de la relaci6n entre factores productivos y
estrés hidrico en plantas.

(series: MR, MOC, MOCC, MDCN, MDCN-P, TO, MOF, MOfe,
XR, XOC, XDCC, XDF, oc, ASCM YASCX), se formalizarán
utilizando el impreso MT-1, Yse presentallitt, deb.damente cumpli
mentadas, ante el 6rgano competente durallte el próximo mes de
febrero.

l.a_Las snlicitudes de visado de las autorizaciones para la
prestaci6n de servicios privados de transporte de men:ancias
(series: MP'rMC, TP, XP Y XC), se formalizarán utilizando el
impreso M -1. y se presentarán, debidamente cumplimentadas,
ante el 6rgano competente durallte el pr6ximo mes de marzo.

4.....SC considerará que e! impreso MT-1 se baDa «debidamente
cumplimentado» si en él se consigoan sin enmiendas Ili raspadu
ras, los datos del encabezomiento del mismo, la fecha de su
presentaci6n y la firma del solicitante, así como los relativos a la
matricula del vehiculo, taJjeta y titular de aquéL

A dicho impreso, uf cumplimentado, no se acompañará docu
mento alguno de los reseilados en e! repetido impreso para su
comprobaci6n o visado, al menos hasta que se I!.fOmul¡uen las
instrucciones a que se hace referencia en la norma 6.a de este punto.

S.a_E1 ejemplar del MT-I «para e! interesad"" se devolvenl en
el acto a IU presentador, previa estampaci61> ell dicho ejemplar del
seUo con fecha y firma del 6rgano receptor..

6.a_E1 ejemplar del MT-I «para la Oficina Provincial>o, se
conservarl en e! órgano Preceptor para su posterior y ordenado
despacho confonne a las Instnlcciones que al efecto se impartan
públicamente en su dIa.

Se¡undo.-Las autorizaciones de transporte de 1986, se conside
taI1itt válidas para la prestación de los servicios a que las mismas
se refieran, hasta el momento en que se cumplimenten por los
interesados en lo que les afecte, "las instnlcciones a que se hace
menci6n en la norma 6.a del punto anterior.

Ten:ero.-La presentaci6n de las solicitudes de visado 1987 a
que se refiere la presente Resolución no devenprá tasa atsuna
salvo la que proceda en su momento por la reaIización efectiva del
repetido visado.

Madrid. 12 de diciembre de 1986.-E1 Director seneraJ, Manuel
Panadero t6pez.

UNIVERSIDADES
33601 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la

Universidad Nacional d~ Educación a Distancia. por
la que se convoca el programa especial para los
alumnos que hubieran estado matriculados en el curso
de Actualización, Comp/emelllo y Perfeccionamiento
para Profesores Mercanliles.

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación
vigente, dieto la siguiente Resoluctón:

En virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno, celebrada el día
6 de noviembre de 1985, vell80 en convocar el programa especial
para los alumnos que hubieran estado matriculados en el curso de
Actua1ización, Complemento y Peñeccionamiento para Profesores
Mercantiles y hubieran superado, al menos, el SO por 100 de los
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subvupos de dicho curso, estableci~ndose el li¡uiente cuadro de
eqwvalencias con las asi¡naturas de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales (Sección Empresariales):

Subsrupo primero: «Microeconomía»: Teoria Económica
(Microeconomía).

Subgrupo segundo: «Macroeconomía»: Teoria Económica
(Macroeconomia).

Subsrur> tercero: Complementos de Matemáticas: Matemáticas
Análisis l. y Matemáticas Empresariales 2.° (cuatrimestra1).

Subsrupo enano: «Estadistica y Decisióll»: EstadIstica Empresa
rial YMétodos Y Modelos Operativos de Gestión.

Subsrupo quinto: «Economía de la Empresa»: Economía de la
Empresa (Introdueción) o Economía de la Empresa (Or¡anización
y Administración) o Economía de la Empresa (Invenión y Fman
ciación) o Economía de laEm~ (Or¡anización y Planificación
Comen:ial) o Política Econólll1Cll de la Empresa.

Subsrupo sexto: tePolítica Económica de la Empresa YContabi
lidad»: Análisis Contable Superior.

Subsrupo ~timo: «Estructura Económica»: Estructura y Polí
tica Económica o Política Económica Española.

Subgrupo octavo: «f'j"""lidad de la Empresa»: Fiscal 3.· o FIscal 5.
Este programa espccial lendni una vigencia de tres cursos

ac~micos, a partir del actual curso 1986/1987.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-La Rectora, Elisa Pérez Vera.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

33602. RESOLUi:;ION de 27 de octubre de /986. de la
Dirección General de Tecno¡Z'; r Seguridiul Indus
trial del Departa_o de 1 na y Energfa, por la
que se hori¡ologa "" radiDdor de chapa de acero
Manma PK-700, fabricado por «Manaut. Sociedad
Anónima». en Marlore/le3, Barcelona. Espaila.

Recibida en la Dir=ión Genend de Tecnolo¡ía y Seauridad
Industrial del Departamento de Industria y Ene!llÍa de la Generali
dad de Catalllfia la solicitud presentada por «Manau!, Sociedad
Anónima», con domicilio socia1 en ca1le San Martln, sin número,
municipio de MartoreI1es, provincia de Barcelcma, para la homolo
gación de radiadores de chapa de acero, fabricados por «Manau!,
Sociedad Anónima». en su insta1ación industrial ubicoda en
Martorelles (Barcelona).

Resultando ':S~~1eresadoha presentado la documentación
exi¡ida por la . .ón vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio de Ensayo de
Emisores de la Univenidad Politécnica de Barcelona, mediante
dictamen~ con clave interpolado, y la Entidad colaboradora
Bureau Veritas Español, por cerlificado de clave N+H 1/04, han
hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por los
Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre y 3089/1982. de
15 de octubre, y la Orden de lO de febrero de 1983,

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y non
la Orden del Departamento de Industria y Ener¡ia, de 5 de marzo
de 1986, de asignación de Iimciones en el campo de la homolop
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto homologar el. tipo del citado producto, con la
contraseila de homologación CYR-39/1. con fecha de caducidad el
dia 27 de octubre de 1988, disponer como fecha límite para que el
interesado p'reseDte, en su caso, un certificado de conformidad con
la prodUCClón anleS del dia 27 de octubre de 1988, Y definir, por
úll11Do, como caracleristicas técnicas para coda marca/s, y modo
lo/s. homologado/s, las que se indican a continuación:

Características comunes a todaS las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Materia\.
Segunda.-Descripción: POlencia. Unidades: W/m.
Tercera.-Descripción: Exponente.

Valor de las caraeterfsticas poro cada marca y modelo.
Marca V modelo: Manaut PK-7oo.
Caracteristicas:
Primera: Chapa de acero.
Segunda: 1326.
Tercera: 1.29.

Este radiador fue homologado en fecha 15 de marzo de 1984
con el número de homologación R-0039, mejorada la potencia con
posterioridad fue homolopdo en fecha 19 de noviembre de 1985,
con el número de homologación R-0039/1.

Lo que se baoe público para lI"neral conocimiento.
Barcelona, 27 de octubre de 1986.-El Director general, Miguel

Puia Raposo.

33603 RESOLUCION de 27 de octubre de /986. de la
Dirección General de Tecnología y Seguridad Indus
trial del Deporta_o de IniÍustria y Energía, por la
que se homologa un radiador de chapa de acero
Manaut PK-<JOO. fabricada por "Manaut. Sociedad
Anónima». en MarlorelJn. Barcelona. Espaila.

Recibida en la Dir=ión Genera1 de Tecnolo¡ía Seauridad
Industrial del Departamento de Industria Y Enerda de la Genera1i
dad de Catalllfia la solicitud presentada por «Manau!, Sociedad
Anóni..ma», con domicilio social en calle San Martín, sin número,
municipio de Martorel1es, provincia de Barcelona, para la homolo
gación de radiadores de chapa de acero, fabricados por «Manau!,
Sociedad Anónima», en IU insta1ación industrial ubicada en
Martore11es (Barcelona).

Resultando que. ~l ~teresado ha presentado la documentación
exi¡ida por la lellisJación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio de Ensayo de
Emisores de la Universidad Politécnica de Baroelona, mediante
dictamen técnico con clave 00219, y la Entidad colaboradora
«Ilureau Veritas Español», por cerlificado de clave N + H 1/04, han
hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por los
Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre y 3089/1982, de
15 de octubre, Y la Orden de 10 de febJero de 1983,

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Depariamento de IndustriaJ Ener¡ia, de 5 de marzo
de 1986, de asi¡nación de Iimciones en campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto, con la
contraseila de homolosacl6n CYR-40/I, con fecha de caducidad el
dia 27 de octubre de 1"988, disponer como fecha límite para que el
interesado P.fOIente. en IU caso un cerlificado de conformidad con
la prodUCClón anleS del dia 27 de octubre de -1988, Y definir, por
úll11Do, como caracterlsticas~ para coda marca/s y modelo/s
homolopdo/s, las que se indican a continuación:

Caraeterfsticas comlUles a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Material.
Segunda.-Descripción: Potencia. Unidades: W/m.
Tercera.-Descripción: Exponente.

Valor de las eatrICIerfsticas para cada marca y modelo.
Marca y modelo: Manaut PK-600.

Caracleriaticas
Primera: Chapa de acero.
Segunda: 1171.
Tercera: 1,32.

Este radiador fue homologado en fecha 15 de marzo de 1984
con el número de homologación R-0040, mejorada la potencia con
posterioridad fue homologado en fecha 19 de noviembre de 1985,
con el número de homologación R-0040/1.

Lo que se baoe público para lI"neral conocimiento.
Barcelona, 27 de octubre de 1986.-El Director 8eneral, Miguel

Puia Raposo.

33604 RESOLUCION de 27 de octubre de /986. de la
Dirección General de Tecnología y Seguridad Indus·
trial del Departamento de Indus/ria y Energía. por la
que se homologa un radiDdor de chapa de acero
Manaut 450./60. fabricado por «Manaut, Sociedad
Anónima». en Marlorelles. Barcelona. España.

Recibida en la Dir=ión General de Tecnología y Seauridad
Industrial del Departamento de Industria y Energla de la Gen.era1i
dad de Catalllfia la solicitud presentada por «Manau~ Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle San Martín, sin número,
municipio de Martorelles, provincia de Barcelona, para la homolo
gación de radiadores de chapa de aoero, fabricados por «Manau!,


